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Bogotá D.C., treinta de enero de dos mil veintitrés 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720220044600 
 
Incorpórese al plenario la documental vista en consecutivo 009 con la cual se 
acredita con efectos positivos la notificación a la demandada en el buzón 
electrónico nsierra794@gmail.com, conforme al testigo electrónico expedido 
por Mailtrack de los correos con dominio Gmail. 
 
De otro lado, para todos los efectos téngase en cuenta que la demandante no 
constituyo la caución ordenada en proveído adiado de 25-11-22, de 
conformidad con el Art 603 CGP. 
 
En firme retorne las diligencias a fin d continuar con el trámite de la instancia. 
 
NOTIFIQUESE (3)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

nprl 
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